
ESCRITURA PTJBLICA DI

CONSTITUCION DE C'OMPANIA DE
I,IMTTADA

OTORGADA POR: ING. PEDRO VINl'lMlLLA MOSCOSO Y
OTROS.

CIIANTIA: $800.00
IIi

En la ciudacl cLe Cuenca, Provincia del Azua¡.', Itepública dcl Ecr"Latlor, a los

OCI]O DIAS I)EL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MII- DOC]E, ANIC INí

Doctol Wilson Pcña Casllo: Nc¡tario Dócimo Scgutido dc Cuenca.

col.nparecen libre ¡ voluntariamerltc los señorcs: PL'.DliO AL[.lA\DRo

VIN'llMILL^, MOSCOSO. casado: PEDIiC) JOSL VINTINiILLA VECA.

casado: DANIEL ALEJANDRO VINTIMILLA VFG¡\. casaclo. ¡', ROS.ANA

ISABEL VINTIMILLA VEGA, casada. I.os conpareciortes son ecuctolisnos,

m¿ryoles dc edacl. h¿ibilcs pata obligarse y contralar. dorr.riciliados cn el cantón

Cuenca, quienes manitiestan su voluntad de elcvar a esc¡ilura pública el

contenido cle la siguiente n¡inuta: Señor Notalio: Sin'ase elevar a escritula

pública la sigLLientc Minuta, tristtta que contiene la Constitucirin dc ttna

Cornpañia de Responsabil iclad Lirrilacla. dcnot¡inada "EFQM SOLt,CIONF.S

D[ RIESGO CIA, L I'L)A. ACENCIA ASF'SOTiA PRODLJCTORA DE

SEGLIROS.", cle curfil'tridad con Ias sigLricntes declatacir¡ncs: PRIMLRA.-

INTEItVINIENTE: C--ompateccn al otorg¿lmiento dc la presente !'scriturs.

manitistando su voluntad de ¿rsociatse. los señotes: PEDRO ALEJANDRO

VINTI\1ILLA MOSCOSO. con cédula cle identidad númelo 0101208916:

PIDRO JOSE VINTIMILLA VFIGA. cc¡n céclula dc identiclad número



0102410552 DANIEL AIEIANDRO VINTIMILLA VEGA, con cédula de iclentidad

núrr¡elo 0102790227 y, hr señola ROSANA ISABIL VIN'IIMILLA VICA

con cédula de iclentidad nitt¡ero 0103172A62. Los intervinientcs sun

ecuatorianos, maryores de edad, domiciliados en csta ciudad cle Cuenca, de

estado civil casado, capaces antc la Lel para la cclcbración de todo acto o

contrato. SL.GLINDA.- Los Estatutos que legir'án la vicla iu¡idica de la

Compañia, son los siguicntes:

I]SI'ATI ]TOS

CAPI'I'LJI-O PRIMIRO

NOMBRE. OBJETO. DOMIC'II-IO Y PLA,ZO.

ARTICIIL.O PRIMERO.- NOMBRE: La Ciompañía sc dcnomina "EFQM

SOI-UCIONES DE RIESGO CIA. T,TDA. AGENCIA ASESORA

PRODLiCITORA DE SEGUROS.". de nacionalidad ecLratorianal

ARTICUI-O SEGIJNDO.- OBJETO: La Compañia tendrá por objeto el

cstablecimiento de una ilgcncia asesora pr.odlrctora dc seguros, clLya actividad

será la de gestionar y oblener contratos de seguros pal!r Llnil o varias empresas

de segulos o dc ncdicina prepagacl;r autorizada a opcrar en el puts. con

sujccicin a las 1e¡es, ¡esoluciones y rcglamcntos en l¡r matetil¡ clue tegulan tal

actividad lnercantil. sin peljr-ricio dc- que pueda realizal toda clase dc actos y

contr¿ltos cllre tcngan [elación con el objeto social pat'a cl que se constittt-rc ¡

pcmritidos por la Ley.



ARTICLJLO TF.IiCERO.- I)OMICILIO: La Conrpañia tenclrá srt domicilio cn

la ciuclad dc C-'uenca, provincia del Azuay. República del Ecuador, pucliendo

cstablecer agencias o sucursalcs dentro o fler¿r cle ia provincia, cuarrrlo así lo

lesolviere la.lultta Gcneral de Socios;

ARTICLILO CUARTO.- PLAZO: La Cornpañia tendrá una duración de veinte

años. a contarse desde la insclipción de este contlato en el Registl-o Mercantil,

plazo que podr'á ser prolrogado o restringido previa la tesolución tonada por

l¡.l'l.lt:. Ccrcl:rl d, \ori.r.: 
,ffirrrrUrrr, ,Wrl,r,,- '4$ol,l,

L API ll I u sl (,l Nl)( ' 
' L-''[atr t ,'

DEL cApllAr- socrAL. pAR rrcrpACIoNES y soctos. 
''"Lu'{008

ARTICILII-O QUINTO. DIr.l- CAPITAL SOCIAI-: Il Capital Socia] de 1a

Conrpañía es el de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados llnidos de

América. el cual se encuentra dividido cn ochocicntas participaciones de un

dólar de los Estados Llnidos de América cada una;

AR'l ICIJLO SEXTO.- PAR IICIPACIONFS: La Conrpañia entregatá a cada

uno cle los socios el corresponcliente certillcado dc aporLación no negociablc.

el mismo cluc c'stará tirnrado por el Plesidente ¡ por cl Cerente Getrr-r'¡l de la

Cornpañia o por quienes se encucntren hacietldo sus r'eces,

ARTICITJLO SEPTIMO.- Las panicipaciones de un socio sc transniterr por

herencia y se trarsfieren por acto entre vivos. en este ú1tino caso, en beneficio

de otro u otros socios o de tcfceros, si se obtuviete pal'a ello el consentillliento



/

unánime dcl Clapital Social y previo el cunrplilnicnto dc todos los requisitos

determinados en la Ley de Ciornpañías;

ARTICULO OC IAVO.- El Capiral Social de la Conrpañia podrá ser

aumentado o disrlinuido en cualquier liempo cuando asi 1o resolviere la J¡¡nta

GeneraldeSocios,convoc¿¡daespecialmcnteparaesteobjeto,resoluciórc1ue

será tomada pot nra,voria absolrtta clc votos - Los socios gozatán del derecho

pref'elente cn la suscripción de las Irrter¡s pani(ip¡ci(rne\ en prirporción a los

aportes sociales alLle posean al molnento cle rcsolvcrse cl allnlenlo del capital

social. Lln caso cle djsminución dcl capital social, no podr'á devolverse

aportaciones hechas ¡ pagadas, salvo el caso de exclusión de un socio;

ARTTCULO NOVENO.- La Compañía llevar'á un Liblo de Registro cle

Participaciones y Socios. en el clue se anotarán los nombres de los tenedores y

se registrarán las tlansleretlci¿rs o cesiones en la firt'ma dcten¡inada en la Le¡'

de Coupañias;

ARTICUI-O DECIMO.- V0lO: Cada panicipación da dereclio a un voto en

las Juntas Cenerales, el nisttro que es inclivisible; ¡. airn cuarldo llegaré a

tener varios propietalios, la representación la ejelcerá una sola persona

designada por ellos. En caso dc nuertc de uno cle los socios' sus herederos

nor¡br'¡ir-án una persona que les replesente hasla cuando se perféccione la

partición y Las adjudicaciones cot respondicntes;

AR'IICLJI-O DEC]IMO PRIMERO.- REPRESL]NTACION t)E LOS SOCIOS:

A las Juntas Gcnetales. los socios concrtrrirán personalmente ti por medio de

su representante. a cuyo efécttl la tepresetltación se conceder¿i coll el catácter



dc especial para cada Junta. lnediante comunicación

Plesidente de la Compañía, salvo el caso de tratarse de

legal o de un poder otorgado ante un Notario;

CAPITI-ILO TERC]EItO

DF,I, EJERCf CIO ECONOMICO Y DISTRIBUCION

escrita diri

rrnlL Icpl; w
DF] IJTILIDADES

AITTI('tJI-O DECIINlO SI--Gt-rNDO.- DIl- E.IERC'IC IO LCONOMICO: El

ejercicio económico scrá anual y ternlilla¿l cada treinta y uno de diciembrc'

Al fin dc cacla c-jcrcicio. sc sometcrá a considelaci(irl de la Junta General. el

Balance General. las Clrentas de Pérdidas y Cianancias ) más docLlrnentos

contables. ¡si conto el infbrnle del Getente Gencral de la Cionpañia;

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General cle Socios' resolverá

soble la dis¡ ibución cle utilidacles liquidas realizadas. La Cornpañia uantenclrá

¡' tb|marii uu lirtclo de lescrva legal no int'e|ior al cincuenta por ciento del

capital pagacio. AI llnal de cacla c-ic'rcicio ect¡nótnico dcstinallt el dicz por'

ciento de las utilidades nctas a clicha reser\ il lcgal. La JLrn1a podÉl resolver

acerc¡r cle l¿l creaciórt de cLlentas especiales o [eservas l]acultativas dc las

r¡tilidacles:

CAPITTJLO CLIART(-)

DF I,A ADMINISI'RACION Y REPRESENI'ACION DE LA C]OMPAÑIA

ARI'lCUI.O DECIMO CtJAIi-lO.- ADNI lN ISTRACION: La Conrpañía

estará gobernada pol la JLrnta Cenetal dc Socios: y, adlninistrada por el

Presidenle y por el Gctente Gerlcral. cacla uno de éstos con las atribuciones -v



debeles c¡uc se detennin.in en estos Estatutos Sociales, ell la Lcy Ceneral de

Seguros, L,e1 de Compañias )' sus Reglamcntos,

ARI'IC]ULO DEC]IMO QUINTO. DE LA JLJNTA GENERAI, DE SOCIOS:

La Junta Genct al de Socios es el máximo organismo dc la Corrpañía, la Junta

(leneral se leunit'á ordinariamenle, una vez al atio, dentlo de los tfes meses

posteriotes a la finaliz¿rciórr del ejercicio económico: y, extraordilrrt iamcnte

las veces que luete convocada pol el Presidente de la Conpañía, o cuando lo

solicitare el o los socios que represenlen c¡-lanclo menos el diez por ciento del

capital social, en este últiuo caso I: solicirtrd se la hará al Presidente de la

Compañía. por escrito. clebiendo de hacerse constal Ios puntos qLre cleberán de

sel tratados. Cu¿rndo se encLrerltre presente todo el capital social y los socios

por unanimiclacl previauenle accpten. se podrá reunir en Junta [Jtriversal,

clebie¡clo todos los socios suscribir cl acta, baio sanción de nulidad.

Cualquiera de los socios ¡ruede oponerse a la discusión dc los asunlos sobre

los cuaies no se cncuentte debidamente inlormado;

ARTIUtILO DECIMO SEX I O.- I-as resoLuciones de las Juntas Genelal serán

tomaclas pol lnavor'ía absoluta de votos cle los socios concurrentes, salvo el

caso de clue la Ley exija otlos por-ccntiiies.- I.os votos en blanco y las

abstenciones se sut'narán a la rna¡'oria nul¡érica.- Para los ef'ectos de la

votación cacla participación da derecho a un voto;

ARTICULo DECIMo SEPTIMO.. CONVOC]^]'ORIA A LA JUNTA

GENERAI-: La corvocatoria a la Junta General, se hará mediante citación

personal a cada uno de los socios y nlediante pLrblicación por la prensa en uno

cle los iliarios dc mavo¡ citculación dcl domicilio de la Corrpariía. con ocho



días de anticipación cuando rnenos al de la reuniótt. [n la convocatoria se

hará corstar los puntos que scrát-t tfataclos y stilo soble ellos se tulnalán

rcsoluciones:

ARI ICULO DECIMO OCTAVO.-QIJORUM. Para que se instale

General de Socios, se requcrirá Ia usist('ncil dt éstos que represerlten

la Junta

cuando

mcnos, más de la mitad del capital social, en primera conv

hLlbicr'!'este c¡uórunr se hará una segltnda convocaloria nediando

treirta dias a la lécha de la plinteta convocatoria,v la Junta sesionara

núrncro de secios concLlr-rentcs. particLrlar que se inclicará en la convocatoria;

AIITICTJLO I)ECIMO NOVENO.- Plesidirá ia Junta el Presidente de la

Clompañía v actLrará como Secrctario el Cie|entc (leneral. a falta de és1os las

personas que de conlimridad con estos Estatutos Socialcs les deban subrogar

y/o las per-sonas que designe la.lunta;

AR llClJLO VIGI-.SlMO. Como la r¡ás alt¿i autoriclacl de la CiompañÍa es la

.lLrnt¿] esta tcndr'á tocla clase dc atribuciones ¡tata resolver cuillquicr ssunto

relér'entc a 1a marcha de Ia Ciompañia ¡ espccialtrente a toclas aqrrcllas que La

Le¡, Gencral de Segulos. l-ey dc Compañías. sus Reglamentos ) estos

Iist.rtlrtos le conccden:

ARTICITJLO VIGIISIMO PRIM[RO.- DI]l- PRESIDENTE: ljl Presidente de

la Conrpañia, será elegido por la JLrnta General de Socios, durar'á tres años elr

sus lunciones, pudiendo ser reelegiclo inde lln idamente: podrh o no tencr la

calidad de socio cle la Corrpañía; sLL nombramicnto y aceptación ciel calgtl

inscrito en el Registro MercanLil lc scrvirá de sullciente crcdencial pala la

celebtacitin de toclo ecto o coltrato a notttbrc de la Conrpañiir. cu¿rndo se



encuentre subrogando al Gerente General; petrnanccer'á en el cargo hasta ser

lcgalmentc reemplazado. sin perjuicio de lo dispuesto en Ia Le¡' de

Compañías;

ARIICL]LO VIC]ESIMO SI-]GL]NDO.- AI'RIBIJCIONES Y DEBERES DI]L

PRESIDEN IE: Son atlibucioncs y deberes clel Presidcnte las siguientes:

1.- Supervigilar la uarcha de la Compañía y el trabajo de los empleados;

2..- Forrrular los Reglamentos que lueren del caso;

3. Convocar y Presidir las sesiones de Juntas Generales;

4.- Llevar a conociniento de la Junta General' todos jos asunlos que le iueren

sonetidos a su consideración y especialmente el inlorme del Gerenle Genelal;

5.- I-egalizar cor¡ su 1i¡t¡a los Ccrtiticados cle Aporlación No Negociables y

Ias Actas cie las.lunLas Generalcs;

6.- Subrogar al Gererte Cenelal con todas stls atribuciones y debetes. en caso

de f'alta. ausencia o irrpeclirncnto, bastando para ello ulia comunicación escrita

dcl Gerente General o una resolución de la.luola Cieneral de Socios: y'

7.- I-as clernás que dcterninen la l-ey Genetal de Seguros, T-cy de Cornpañies.

ilt- R(LlattlettLoj \ estos fslalulos:

ARTICUI-O VIGESIMO TIRCERO.- DEL GERENTE GENERAL: El

Ciererte General de la Cornpañia será elegido por-la Jurta General de Socios,

clulará tles años cn slls Iinciones. pudiendo ser reelegido indefr nidamcnte;

podr'á o no tener la calidad de socio de 1a Cornpañia; pernranecerai en el cargo

hasta ser lcgalmente reetrplazado: ejclcerá Ia rcpresentación legal' jLldicial, y

extrajuclicial cle la Conpañia. el nonbrarriento y la aceptación del calgo

insclilo en el Registlo Mercantil, le selvirá de sLrflciente crcdencial para la

celcbración cle todo acto o contlato a nonbre de la C--ompañía, sin perjuicio de

lo di:p-c5lo pol la I e¡ cle ( omo.lni¡s:



ARTICI]LO VIGESIMO CUARI'O.- ATRIBUCIONES Y DEBEITES DEL

GERENTE GENIRAI-: Son atribuciones y deberes dc] Gerente General, las

sigu icntes:

1.- Replesentar lcgal..jurclicial v extrajudicialmente a la Compañí

;;,:"::::::,: :'::1".:*":::::i::"":::' ff ';i "",-;,"".:Í.Y**
Presidente o una resoiucitin cle la Junta Gcneral de Socios:

3.- Manejar los l'ondos econór¡icos de 1a Cornpañía y controLar su

movimientoi

4.- Presentar cada año a la Junta General de Socios r-rn intbrme de sus labores.

el rnisnro que se lo hará pol intermedio del Presidcnte de la Compeñra. usr

como poner ¿l col-locil't'liento cie los socios cl Balance Gener.al. las Cuenus de

Pér'clidas y (ianancias v el Proyecto de Disrribución dc' tJtiliclades, en caso de

habellas:

5. Llev¡l la correspondencia y lilrnar las contr_rnicacioncs;

6.- \urnbt¡, e.rlrle.'tlo: ¡ li.irr .u. reltunL rr,;ones,

7.- Actuar como Secretal io et las .luntas Generalcs de Socios y dar. f'e de todos

los asLrntos c1e la Conrpañia;

8.- Cionfelir podcr-especiales cie acucrdo con la Ley v podcres gener.alcs previa

la autorjzación de la Junta General de Socios;

9.- Dirigir la Cornpañia. atcrtdienclo a toclas sus necesidadcs y realizar-todos

los actos dc adlninistracjón clue se requicr.all para una buena r¡archa cje la

Compañía.

10.- Fil'mar coniLrnt¿urente con el Pr.esiclentc li¡s Certificados de Aportación

No Negociables ) las Actas dc las Juntas (Jenerales; y.



11.- Todas las dct¡ás atribnciones y

Estatulos. la Ley Gcneral de Segr-rros'

debelcs cluc Le corresponden por estos

l-e¡ de Conpariías ¡' sus Reglamentos

cAPTTULO QTJINTC)

I)E LA FISC]ALIZACION.

ARl tCUl.O VIGESIMO QUINIO - l-a Junta L'cneral oe ¡ocros lrLrrrrt)rdr¿r utt

Cor¡isario Principal y uno Suplente, quienes podrán o no tener la calidad de

de Socios nor-nblaráQUIN fO.- I-a Junta Gcneral un

socios dc la Clorl.rPañia, durará

reelegidos indetinidamente en

confbruridacl con lo disPuesttr

Clompañias y sLls Reglamentos;

AR'|ICUI-O VlGl-lSlMO SEX IO.- AI RIBUCIONES Y DEBERI'iS: Son

atlibuciones y dcberes cle los Conrisarios: el revisar los libros de contabilidad

de la Corrrpañía, sus balances aruales, inventarios y cuaiquier otro documento

cluc juzgaren conveniel.]te, y presenlar un inlorme a la Junta General de Socjos

pol irtetnledio del Presidente al fi[al de cada ejercicio económico' además de

estas attibucioncs ¡ clebeles tenrlrán aquellas que les concede la Ley Genelal

de Seguros, la Le¡'de Cornpañías y sus Reglanentos

CAPITULO SIXTO

Dl LA I lQl IDA{ lo\ Dl I \ ( O\''1PAÑiA

ARTIC{JLO VIGESIMO SEPTIMO.- En caso de I-iquidación de la

Cou.rpañ1a, se proccderá de acue¡do con lo plcscrito el 1a Ley General de

Seguros, su Reglamento, la Ley de Conlpañias' y su Reglamento;

ARI ICULO VIGESIMO OCTAVO.- F'n caso de duda sobte el alcance de Las

normas estatlrtar-ias. sc alllicarán las nornlas de la Ley (ieneral de Seguros' su

Reglatnento. 1a Ley de Compañías y sLr Reglamento en fbrna Supleroria' ¡'

un año en sus lunciones, pudiendo sel'

sLis c¿ugos, cjetcerán sus fr-rnciones de

en la Le¡ Cencral de Seguros, Ley de



las normas- resoluciones e instrLrclivos

Superintendencia de Bancos y Seguros.

que pata el electo dicte la

DECLARACIONES

PRIMI RA: I .,' -'. i,'. 'rnJrd,'n - de lr Cornpan.a. Dl t I

constituido la Corrpañía con un Capital Social de OCIFI

DOLARES de los [stados Unidos de América. divido en ochocie

parlicipaciones sociales de un diilar dc los Estados Unidos de AInérica cada

una, capital social que ha la presente l'echa, sc cncuentra íntegrarmente suscril,.r

y pagado en numeralio, en la siguiente lorma y proporciones,

SOCIOS SENOItL,S

Pedro A ej¡¡dro Viflir¡iLa N4oscos.)

Iredro José V nri¡ilh V.g¡
D¿rl el Alei¡ rdi! Vi.r frilla V.gd
Ros¡n! lsdbcl VifLinrill¡ \r.g¡

sl,NlAl\ t.s f..

V'SIJSCRIPCION

200.00

t00.t0
.100.00

800.00

V]PA(]AI]O
N LJN4 ERA R ]O

r0fl.00
t01l.0L)

-t00.011
100.00

30|.rt0

totAt_

1J0.00
100.00
t00.00
t00.00

,rorioo

SEGLINDA: ()ue, los valoles que han sido pagados pol los socros en

numer.ario, han sido clepositados en la Cuenta de Irrlegraciirn cle Capilal, err el

Barco del Austro, conlbrme consta del certificado conl'erido por dicha

Institución. y que se tu'anscribe como habilitantc de esta escritura; TERCERA;

lodas las personas clLle se asocian en este contrato, son cle nacionalidad

ecuatori¿ura; CUAITlA: Las aclas de las.luntas Genelalcs. scrán llevaclas en

hojas rnór'ilcs cscritas a nráquina en su ¿lnvelso ) reverso, cleberán ser foliadas

con numeración continu¿i )' sucesiva, y lubricadas una pol una por el

Secretalio: DISPOSICION TRANSIl-OltlA: De conlblrniclacl con el ¿rcuelclo

tornado pol los plomotorcs de esta Compañia. se ha |esuelto que sea el Dr.

''!r,%k-,



Pablo Vázquez Murillo, quien deba de continuar con todos los trámites hasta

la completa legalización de la Con.rpañía, y utra vez concluidos estos convocar

a una Junta oor.r el objeto de nor¡brar a los dignatarios previstos en el estos

Estatutos Sociales. Ustecl, señor Notario, se selirá en agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez de este inslrurnento. Atentamente.

Dr'. Pablo Vázquez Murillo, AUOGADO MAT 1.467 C.A.A. Hasta aquí la

NTiNUtA, VIENEN DOCUMENI'OS HABILITANTES:
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^"6wF^RWq#&

^ft\J\delu*t&
AÑ$'

f:,&&s\. ltt



i'i

tü -- I ..,. nñ {rylF(rntu

!á
€

Pc¿a (a-'t1(

;itr;1i,":I1.,j::::.



;!t
:l1:r.ir ri!!, ! : ::l t,r ¡. .r 41i¡r!..rn !rf1,1i: iJ

N f \n¡\ ¡jFa|\|{ (r,,, .,.. --

I ;"1 i¡il; ;*:irr,"-*n:itil; ;i:l;:i:
lulrs !lDE,__S 

- _rrt' tá '."'

g

=

ln|IR t ¡ll/ariA Ftú8é Jo3!

t';i'"x";.iT,il::;l:.



HASIA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que les fue la pfesente

escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se rat¡fican en su

contenido y firman conm¡go en unidad de acto. DOY FE. f) llegible. Ci.

0101208916. F) lleeible. Ci. 0102410552. F) llegible. C|. 01-02790227. F)

Rosana Vintimilla de M. ci. 0L03112862. t) W¡lson Peña

Peña Castro; Notario Décimo Segundo de Cuenca.
ct/f/llfÁ fcl/i4Dofi

I-
s[0r0i60r Trüt,Et{tEDtEtt0c0t{r[n0EsfA 1,-
COPIA CERTIFICADA QUE tA FIRMOY SELLó
EIN,iISMO DIA DESU CETEERACION

x01,{ruiD[ti]i,{5[[ilill

CIJENIAÉTlJADOf;

DOY l-E.- QLrc en ficha dc hoy l7 dc Mayo dcl año 2012, he toüado nota al margen

dc la cscritura mat¡iz de Colrstitución de Clolnpañía. segiln resoiución No. SBS-lDC-
2012 5i,1. dictada por el lntende e de B&rcos y Seguros Cuenca, ell lecha 17 cle

Mayo del 2012.-

I{1ft lli lililil'{ Jlíillü1

:
'eixa Castro

,ot*,o oua,"o auor"on

iljilii'\Ettif{D0R


